
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920220066000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Humberto Rafael Rada 
Bahoque

19/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220066000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Humberto Rafael Rada 
Bahoque

19/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220071200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bandas Y Correas De 
Colombia S.A.

Prosigna S.A.S, Sin 
Otro Demandados

19/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220071200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bandas Y Correas De 
Colombia S.A.

Prosigna S.A.S, Sin 
Otro Demandados

19/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220072200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Augusto  Picalua 
Cardona 

Yacqueline Rocio 
Macareno Vanegas

21/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220072200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Augusto  Picalua 
Cardona 

Yacqueline Rocio 
Macareno Vanegas

21/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220062900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercial Y Servicios 
Sas 

Solider S.A.S. 22/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220062900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercial Y Servicios 
Sas 

Solider S.A.S. 22/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

434e3eeb-caea-44a2-9dbe-54850aa37047

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 019 Barranquilla

Estado No. Viernes, 23 De Septiembre De 2022De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920220066500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Otros Demandados, 
Olfa  Estrada Jimenez

19/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220066500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Otros Demandados, 
Olfa  Estrada Jimenez

19/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220072500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultipress Otros Demandados, 
Yulitza Esther Solano 
Salas

22/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418901920220035300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Fabian Enrrique 
Castrillo De  La Rosa, 
Orlando Rafael 
Contreras Moscote

16/09/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

08001418901920210007100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Yesennia Herrera Polo , 
Alvaro Enrique Carrillo 
Ferreira

22/09/2022 Auto Niega

08001418901920220071000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Otros Demandados, 
Alvaro David Florez 
Marin

22/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

434e3eeb-caea-44a2-9dbe-54850aa37047

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 019 Barranquilla

Estado No. Viernes, 23 De Septiembre De 2022De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920220071000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Otros Demandados, 
Alvaro David Florez 
Marin

22/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220074600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Felipa  Reyes De 
Torregrosa

22/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220074600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Felipa  Reyes De 
Torregrosa

22/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220069300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Hugo Rafael Escamilla 
Rivera

22/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220069300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Hugo Rafael Escamilla 
Rivera

22/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220018000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Plinio Eduardo Reyes 
Mendoza

21/09/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
Emplazamiento

08001418901920210002900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa 
Coomultijoje   

Alvaro Enrique Carrillo 
De Avila

21/09/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
Emplazamiento

08001418901920220075600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Buena Vista Orlando  Jose Pacheco  
Jimenez

22/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

434e3eeb-caea-44a2-9dbe-54850aa37047

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 019 Barranquilla

Estado No. Viernes, 23 De Septiembre De 2022De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920220075600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Buena Vista Orlando  Jose Pacheco  
Jimenez

22/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220058900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jesus Adolfo Duque 
Paredes

Daniel  Daza Rudas, 
Daniela Cristina 
Carvajal Tinoco

21/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220058900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jesus Adolfo Duque 
Paredes

Daniel  Daza Rudas, 
Daniela Cristina 
Carvajal Tinoco

21/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920220039700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Kelly Johana Padilla 
Borja Y Otro

Otros Demandados, 
Grettys Patricia Vergara 
Potillo, Miguel Angel 
Piñeros Piñeros

15/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220039700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Kelly Johana Padilla 
Borja Y Otro

Otros Demandados, 
Grettys Patricia Vergara 
Potillo, Miguel Angel 
Piñeros Piñeros

22/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

434e3eeb-caea-44a2-9dbe-54850aa37047

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 019 Barranquilla

Estado No. Viernes, 23 De Septiembre De 2022De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901920220051500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leziaga Colombia 
S.A.S.

Armando Rafael Gomez 
Castro, Bayron Farneth 
Aleman Jimenez

21/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220018900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Integrales 
Para Las Finanzas Y El 
Comercio Horizontes 
Sas

Juan  Fontecha 
Gamboa

16/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418901920220074500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Jose Gregorio Orozco 
Marañon

21/09/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418901920220074500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Viva Tu Credito S.A.S. Jose Gregorio Orozco 
Marañon

21/09/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418901920190058400 Procesos 
Ejecutivos

Central De Inversiones 
S.A

Gabriel De Jesus Avila 
Peña, Micaela Felicia 
Peñalver De La Rosa, 
Zayrith Paola Gonzalez 
Penalver

21/09/2022 Auto Ordena - Auto Ordena 
Emplazamiento

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

434e3eeb-caea-44a2-9dbe-54850aa37047
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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Estado No. Viernes, 23 De Septiembre De 2022De138



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405302820180074900 Procesos 
Ejecutivos

Coocrediya En 
Liquidacion

Elda Maria Payares De 
Pedroza, Noemy  
Castilla Julio

22/09/2022 Audiencia De 
Conciliación_Decisión De 
Excepciones 
Previas_Saneamiento_Fija
ción De Ligio

08001418901920220003600 Verbales De 
Minima Cuantia

Inversiones Correa 
Ramirez E Hijos En 
C.C.S.

Libardo  Charris Cantillo 16/09/2022 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha viernes, 23 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ

Secretaría

Código de Verificación

434e3eeb-caea-44a2-9dbe-54850aa37047
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado 28 Civil Municipal de Barranquilla 

 
Radicado: 0800141890192022-00756-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: EDIFICIO BUENAVISTA NIT. 802.022.089 - 9 
Demandado: ORLANDO JOSE PACHECO JIMENEZ C.C. 19.769.753 

 Hoja No. 1   
 

 

Carrera 44 Nº 38 - 11Piso 4 Edificio Banco Popular Cel. 3012063491 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
JBS 

SICGMA 

Informe Secretarial – septiembre 22 de 2022  

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 

pendiente su admisibilidad. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA. Septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022)  

 

Examinada el presente proceso EJECUTIVO promovida en este juzgado por el EDIFICIO 

BUENAVISTA, mediante apoderado (a) judicial, en contra de ORLANDO JOSE PACHECO 

identificado (a) con C.C. 19.769.753, para su admisibilidad el Juzgado procede a resolver 

previas las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 

concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple con las exigencias 

del Art. 422 y SS de la norma en mención. 

 

En virtud, el juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 

Barranquilla, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del EDIFICIO BUENAVISTA NIT. 
802.022.089 - 9 contra ORLANDO JOSE PACHECO identificado (a) con C.C. 19.769.753 
por la suma de VEINTIDÓS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
PESOS MCTE ($22.049.300), por concepto del capital adeudado por las Cuotas de 
administración ordinarias causadas por el apartamento 308 de dicha copropiedad, las 
cuales se relacionan a continuación: 
 

a. La suma de VEINTIDÓS MILLONES CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

PESOS MCTE ($22.049.300) correspondiente a las Cuotas de administración 

ordinarias adeudadas discriminadas así: 

 
FECHA FACTURA VENCIMIENTO VALOR CUOTA ADMINISTRACIÓN 

Saldo 01/01/2010 10/01/2010 $ 23.200 

1/02/2010 10/02/2010 $ 145.000 

1/03/2010 10/03/2010 $ 145.000 

1/04/2010 10/04/2010 $ 145.000 

1/05/2010 10/05/2010 $ 145.000 

1/06/2010 10/06/2010 $ 145.000 

1/07/2010 10/07/2010 $ 145.000 

1/08/2010 10/08/2010 $ 145.000 

1/09/2010 10/09/2010 $ 145.000 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado 28 Civil Municipal de Barranquilla 

 
Radicado: 0800141890192022-00756-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: EDIFICIO BUENAVISTA NIT. 802.022.089 - 9 
Demandado: ORLANDO JOSE PACHECO JIMENEZ C.C. 19.769.753 

 Hoja No. 2   
 

 

Carrera 44 Nº 38 - 11Piso 4 Edificio Banco Popular Cel. 3012063491 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
JBS 

SICGMA 

1/10/2010 10/10/2010 $ 145.000 

1/11/2010 10/11/2010 $ 145.000 

1/12/2010 10/12/2010 $ 145.000 

1/01/2011 10/01/2011 $ 145.000 

1/02/2011 10/02/2011 $ 145.000 

1/03/2011 10/03/2011 $ 145.000 

1/04/2011 10/04/2011 $ 145.000 

1/05/2011 10/05/2011 $ 145.000 

1/06/2011 10/06/2011 $ 145.000 

1/07/2011 10/07/2011 $ 145.000 

1/08/2011 10/08/2011 $ 145.000 

1/09/2011 10/09/2011 $ 145.000 

1/10/2011 10/10/2011 $ 145.000 

1/11/2011 10/11/2011 $ 145.000 

1/12/2011 10/12/2011 $ 145.000 

1/01/2012 10/01/2012 $ 145.000 

1/02/2012 10/02/2012 $ 145.000 

1/03/2012 10/03/2012 $ 145.000 

1/04/2012 10/04/2012 $ 145.000 

1/05/2012 10/05/2012 $ 145.000 

1/06/2012 10/06/2012 $ 145.000 

1/07/2012 10/07/2012 $ 145.000 

1/08/2012 10/08/2012 $ 145.000 

1/09/2012 10/09/2012 $ 145.000 

1/10/2012 10/10/2012 $ 145.000 

1/11/2012 10/11/2012 $ 145.000 

1/12/2012 10/12/2012 $ 145.000 

1/01/2013 10/01/2013 $ 145.000 

1/02/2013 10/02/2013 $ 145.000 

1/03/2013 10/03/2013 $ 145.000 

1/04/2013 10/04/2013 $ 145.000 

1/05/2013 10/05/2013 $ 145.000 

1/06/2013 10/06/2013 $ 145.000 

1/07/2013 10/07/2013 $ 145.000 

1/08/2013 10/08/2013 $ 145.000 

1/09/2013 10/09/2013 $ 145.000 

1/10/2013 10/10/2013 $ 145.000 

1/11/2013 10/11/2013 $ 145.000 

1/12/2013 10/12/2013 $ 145.000 

1/01/2014 10/01/2014 $ 145.000 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado 28 Civil Municipal de Barranquilla 

 
Radicado: 0800141890192022-00756-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: EDIFICIO BUENAVISTA NIT. 802.022.089 - 9 
Demandado: ORLANDO JOSE PACHECO JIMENEZ C.C. 19.769.753 

 Hoja No. 3   
 

 

Carrera 44 Nº 38 - 11Piso 4 Edificio Banco Popular Cel. 3012063491 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
JBS 

SICGMA 

1/02/2014 10/02/2014 $ 145.000 

1/03/2014 10/03/2014 $ 145.000 

1/04/2014 10/04/2014 $ 145.000 

1/05/2014 10/05/2014 $ 145.000 

1/06/2014 10/06/2014 $ 145.000 

1/07/2014 10/07/2014 $ 145.000 

1/08/2014 10/08/2014 $ 145.000 

1/09/2014 10/09/2014 $ 145.000 

1/10/2014 10/10/2014 $ 145.000 

1/11/2014 10/11/2014 $ 145.000 

1/12/2014 10/12/2014 $ 145.000 

1/01/2015 10/01/2015 $ 145.000 

1/02/2015 10/02/2015 $ 145.000 

1/03/2015 10/03/2015 $ 145.000 

1/04/2015 10/04/2015 $ 145.000 

1/05/2015 10/05/2015 $ 145.000 

1/06/2015 10/06/2015 $ 145.000 

1/07/2015 10/07/2015 $ 145.000 

1/08/2015 10/08/2015 $ 145.000 

1/09/2015 10/09/2015 $ 145.000 

1/10/2015 10/10/2015 $ 145.000 

1/11/2015 10/11/2015 $ 145.000 

1/12/2015 10/12/2015 $ 145.000 

1/01/2016 10/01/2016 $ 145.000 

1/02/2016 10/02/2016 $ 145.000 

1/03/2016 10/03/2016 $ 145.000 

1/04/2016 10/04/2016 $ 145.000 

1/05/2016 10/05/2016 $ 145.000 

1/06/2016 10/06/2016 $ 145.000 

1/07/2016 10/07/2016 $ 145.000 

1/08/2016 10/08/2016 $ 145.000 

1/09/2016 10/09/2016 $ 145.000 

1/10/2016 10/10/2016 $ 145.000 

1/11/2016 10/11/2016 $ 145.000 

1/12/2016 10/12/2016 $ 145.000 

1/01/2017 10/01/2017 $ 145.000 

1/02/2017 10/02/2017 $ 145.000 

1/03/2017 10/03/2017 $ 145.000 

1/04/2017 10/04/2017 $ 145.000 

1/05/2017 10/05/2017 $ 145.000 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado 28 Civil Municipal de Barranquilla 

 
Radicado: 0800141890192022-00756-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: EDIFICIO BUENAVISTA NIT. 802.022.089 - 9 
Demandado: ORLANDO JOSE PACHECO JIMENEZ C.C. 19.769.753 

 Hoja No. 4   
 

 

Carrera 44 Nº 38 - 11Piso 4 Edificio Banco Popular Cel. 3012063491 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
JBS 

SICGMA 

1/06/2017 10/06/2017 $ 145.000 

1/07/2017 10/07/2017 $ 145.000 

1/08/2017 10/08/2017 $ 145.000 

1/09/2017 10/09/2017 $ 145.000 

1/10/2017 10/10/2017 $ 145.000 

1/11/2017 10/11/2017 $ 145.000 

1/12/2017 10/12/2017 $ 145.000 

1/01/2018 10/01/2018 $ 145.000 

1/02/2018 10/02/2018 $ 145.000 

1/03/2018 10/03/2018 $ 145.000 

1/04/2018 10/04/2018 $ 145.000 

1/05/2018 10/05/2018 $ 145.000 

1/06/2018 10/06/2018 $ 145.000 

1/07/2018 10/07/2018 $ 145.000 

1/08/2018 10/08/2018 $ 145.000 

1/09/2018 10/09/2018 $ 145.000 

1/10/2018 10/10/2018 $ 145.000 

1/11/2018 10/11/2018 $ 145.000 

1/12/2018 10/12/2018 $ 145.000 

1/01/2019 10/01/2019 $ 145.000 

1/02/2019 10/02/2019 $ 145.000 

1/03/2019 10/03/2019 $ 145.000 

1/04/2019 10/04/2019 $ 145.000 

1/05/2019 10/05/2019 $ 145.000 

1/06/2019 10/06/2019 $ 145.000 

1/07/2019 10/07/2019 $ 145.000 

1/08/2019 10/08/2019 $ 145.000 

1/09/2019 10/09/2019 $ 145.000 

1/10/2019 10/10/2019 $ 145.000 

1/11/2019 10/11/2019 $ 145.000 

1/12/2019 10/12/2019 $ 145.000 

1/01/2020 10/01/2020 $ 151.700 

1/02/2020 10/02/2020 $ 151.700 

1/03/2020 10/03/2020 $ 151.700 

1/04/2020 10/04/2020 $ 151.700 

1/05/2020 10/05/2020 $ 151.700 

1/06/2020 10/06/2020 $ 151.700 

1/07/2020 10/07/2020 $ 151.700 

1/08/2020 10/08/2020 $ 151.700 

1/09/2020 10/09/2020 $ 151.700 

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

                     Consejo Superior de la Judicatura 

                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado 28 Civil Municipal de Barranquilla 

 
Radicado: 0800141890192022-00756-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: EDIFICIO BUENAVISTA NIT. 802.022.089 - 9 
Demandado: ORLANDO JOSE PACHECO JIMENEZ C.C. 19.769.753 

 Hoja No. 5   
 

 

Carrera 44 Nº 38 - 11Piso 4 Edificio Banco Popular Cel. 3012063491 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
JBS 

SICGMA 

1/10/2020 10/10/2020 $ 151.700 

1/11/2020 10/11/2020 $ 151.700 

1/12/2020 10/12/2020 $ 151.700 

1/01/2021 10/01/2021 $ 151.700 

1/02/2021 10/02/2021 $ 151.700 

1/03/2021 10/03/2021 $ 151.700 

1/04/2021 10/04/2021 $ 151.700 

1/05/2021 10/05/2021 $ 151.700 

1/06/2021 10/06/2021 $ 151.700 

1/07/2021 10/07/2021 $ 151.700 

1/08/2021 10/08/2021 $ 151.700 

1/09/2021 10/09/2021 $ 151.700 

1/10/2021 10/10/2021 $ 151.700 

1/11/2021 10/11/2021 $ 151.700 

1/12/2021 10/12/2021 $ 151.700 

1/01/2022 10/01/2022 $ 151.700 

1/02/2022 10/02/2022 $ 166.100 

1/03/2022 10/03/2022 $ 166.100 

1/04/2022 10/04/2022 $ 166.100 

1/05/2022 10/05/2022 $ 160.100 

1/06/2022 10/06/2022 $ 160.100 

1/07/2022 10/07/2022 $ 160.100 

 TOTAL $ 22.049.300 

 
b. Más los intereses moratorios desde que se hizo exigible cada cuota de 

administración señalada, liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago total de la obligación. 

c. Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen desde que se 

hicieron exigibles hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

d. Más las costas del proceso. Lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación personal de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida 

en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación.  

 

TERCERO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio indicado para realizar la notificación, para lo cual 

tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime 

conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
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                     Consejo Superior de la Judicatura 

                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado 19 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Antes Juzgado 28 Civil Municipal de Barranquilla 

 
Radicado: 0800141890192022-00756-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: EDIFICIO BUENAVISTA NIT. 802.022.089 - 9 
Demandado: ORLANDO JOSE PACHECO JIMENEZ C.C. 19.769.753 

 Hoja No. 6   
 

 

Carrera 44 Nº 38 - 11Piso 4 Edificio Banco Popular Cel. 3012063491 

Tel. 3885005 Ext 1086. Correo: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.   
 
JBS 

SICGMA 

CUARTO: Reconózcase a la Dr.(a). JULIA ELENA BOLÍVAR MENDOZA, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía N.º 32.683.971 y T. P. N.º 65.276 del C.S.J., como apoderado (a) 

judicial del demandante, en los mismos términos y efectos del poder conferido 

 

                         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

JORGE LUIS MARTINEZ ACOSTA 
JUEZ 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La presente providencia se notifica por estados 
virtualmente de conformidad con el art. 9 de la Ley 
2213 del 2022. 
Barranquilla, septiembre de 2022 

 
DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8de2e8553cb648099ca664e0d3d4b2c3a252aebe642611bc6eca6a3f040e377

Documento generado en 22/09/2022 10:20:53 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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                                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 0800141890192022-00746-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS NIT 830.138.303-1 

DEMANDADOS: FELIPA REYES DE TORREGROSA C.C No. 22.758.915 

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Tel: 3885005 Ext. 1086 
Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
JBS 

SICGMA 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle se encuentra 

pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinado el presente proceso ejecutivo promovido en este juzgado por COOPERATIVA 

PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS NIT 

830.138.303-1 mediante apoderado (a) judicial, en contra de FELIPA REYES DE 

TORREGROSA C.C No. 22.758.915, para su admisibilidad, el Juzgado procede a resolver 

previas las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 

concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple con las exigencias 

del Art. 422 y SS de la norma en mención.  

 

Por lo que de conformidad con señalado en el artículo 430, que una vez presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si 

fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de por COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS NIT 830.138.303-

1 en contra de FELIPA REYES DE TORREGROSA C.C No. 22.758.915, por las siguientes: 

 

a) La suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS M/L ($8.922.923), por concepto de capital del Pagaré N° 
500400000003426. 

 

b) Más los intereses moratorios desde el 16 de julio de 2020 liquidados a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago total de la 

obligación, de conformidad con el pagaré. 

 

c) Y las costas del proceso.  

  

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida 

en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el artículo 8 de la 
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 Consejo Superior de la Judicatura 
                                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 0800141890192022-00746-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - COOPENSIONADOS NIT 830.138.303-1 

DEMANDADOS: FELIPA REYES DE TORREGROSA C.C No. 22.758.915 

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Cel: 3012063491, Tel: 3885005 Ext. 1086 
Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
JBS 

SICGMA 

Ley 2213 de 2022, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación.  

 

TERCERO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio indicado para realizar la notificación, para lo cual 

tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime 

conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: Téngase al abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, con cédula de 

ciudadanía No. 80102198 y T. P. Nº 182.528 del C.S.J., como apoderado de 

COOPENSIONADOS, según las facultades del poder conferido. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, SEPTIEMBRE de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

RADICADO: 08001418901920220074500 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: VIVA TU CREDITO S.A.S 

DEMANDADOS: JOSE GREGORIO OROZCO MARAÑON 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 

Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
ASAA 

SICGMA 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 

pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte dos (2022). 

 

Examinada la presente demanda Ejecutiva promovida en este Juzgado por VIVA TU 

CREDITO S.A.S mediante apoderado (a) judicial, en contra de JOSE GREGORIO 

OROZCO MARAÑON con C.C 1.045.763.847, para su admisibilidad, el Juzgado procede a 

resolver previas las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás 

normas concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo Ejecutivo cumple con 

las exigencias del Art. 422 y SS de la norma en mención.  

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de VIVA TU CREDITO S.A.S mediante 

apoderado (a) judicial, en contra de JOSE GREGORIO OROZCO MARAÑON con C.C 

1.045.763.847 siguientes: 

 

a) La suma de UN MILLON QUINIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1.507.457) por concepto de capital adeudado del 

pagare No. 54249-01. 

 

b) Por concepto de intereses moratorios desde el 02 de junio de 2022 hasta el pago 

total de la obligación  

 

c) Y las costas del proceso. Lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación personal de esta providencia. 

  

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma 

establecida en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio indicado para realizar la notificación, 
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 Consejo Superior de la Judicatura 
                                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

RADICADO: 08001418901920220074500 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: VIVA TU CREDITO S.A.S 

DEMANDADOS: JOSE GREGORIO OROZCO MARAÑON 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 

Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
ASAA 

SICGMA 

para lo cual tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: Téngase a ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO, con cédula de 

ciudadanía Nº 12.628.818 y T. P. Nº 355.517 del C.S.J., como apoderado (a) judicial 

del demandante, en los mismos términos y efectos del poder conferido. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Barranquilla, __septiembre de 2022 
NOTIFICADO POR ESTADO N° __ 

La Secretaria ___________________________ 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
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                                 Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 0800141890192022-00725-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMULTIPRESS NIT 830.506.946-6 

DEMANDADOS: YULITZA ESTHER SOLANO SALAS C.C. 1.143.164.344 

                            SEBASTIAN ENRIQUE QUINTERO BALVIN C.C. 1.143.171.181 

           ELIAS DE JESUS ROBLES LOBATO C.C. 1.042.457.306   
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JBS 

SICGMA 

Informe Secretarial – 22/09/2022 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 

pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinado el presente proceso ejecutivo promovido en este juzgado por la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COOMULTIPRESS NIT 830.506.946-6, mediante su representante legal, 

en contra de YULITZA ESTHER SOLANO SALAS C.C. 1.143.164.344, SEBASTIAN 

ENRIQUE QUINTERO BALVIN C.C. 1.143.171.181 Y ELIAS DE JESUS ROBLES LOBATO 

C.C. 1.042.457.306, para su admisibilidad, el Juzgado procede a resolver previas las 

siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Revisada la demanda, se tiene que, si bien se indica bajo la gravedad de juramento que el 

correo electrónico suministrado corresponde a los demandados, no se allegaron las 

pruebas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 8 de 

la Ley 2213 de 2022. Siendo necesario que se aporte tales constancias.  

 

En consecuencia, el Despacho de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del 

C.G.P., mantendrá en la secretaría la demanda de la referencia para que sea subsanada, 

en los términos antes indicados. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, dadas las razones advertidas en precedentes 

párrafos. En consecuencia, ordénese al demandante que en el término de cinco (5) días 

precise su demanda en los términos anotados en la parte considerativa de esta providencia, 

so pena de rechazo. 

 

 
  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 

 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, septiembre de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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Juzgado 19 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 

RADICADO: 0800141890192022-00722-00  

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: CARLOS AUGUSTO PICALUA CARDONA C.C. 72.097.912   

DEMANDADO: WILMER ERNESTO VILLAMIL GOMEZ CC No 73.088.632 y JACQUELINE ROCIO MACARENO VANEGAS CC N° 

22.864.146 

  1  

 
Carrera 44 Nº 38 - 11, Edificio Banco Popular Piso 04 
Teléfono: 3885005 Ext: 1086, Cel.: 3012063491 Correo: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

CJ 

SICGMA 

Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho pasa el proceso ejecutivo bajo el radicado de la 
referencia en el cual se encuentra pendiente su estudio para su admisión, 
inadmisión o rechazo. Sírvase proveer. 
 
DEICY VIDES LOPEZ 
SECRETARIA 
 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
BARRANQUILLA, VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022)  
 

Examinada la presente demanda Ejecutiva promovida en este Juzgado por la Dra. 
ESTEFANIA PAOLA GARCIA MORENO quien actúa como apoderado judicial de 
CARLOS AUGUSTO PICALUA CARDONA y en contra de WILMER ERNESTO 
VILLAMIL GOMEZ y JACQUELINE ROCIO MACARENO VANEGAS, para su 
admisibilidad, el Juzgado procede a resolver previas las siguientes.   
 

CONSIDERACIONES: 
 
Como quiera que se encuentra reunidos los requisitos establecidos en los artículos 
82, 468 y demás normas concordantes del C.G.P., así como el título de recaudo 
Ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y SS de la norma en mención. 
 
En virtud, el Juzgado 19 de pequeñas causas y competencia múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 

1º) Librar mandamiento de pago a favor de CARLOS AUGUSTO PICALUA 
CARDONA C.C. 72.097.912 y en contra de WILMER ERNESTO VILLAMIL 
GOMEZ CC No 73.088.632 y JACQUELINE ROCIO MACARENO VANEGAS 
CC N° 22.864.146, por las siguientes sumas: 

 

 La suma de $5.850.000 M/L por concepto de capital conforme a la letra de 
cambio aportada de fecha 10 de enero de 2022. 
 

 Más los intereses moratorios sobre el capital del referido título valor desde el 
día 01 de marzo de 2022 hasta que se efectúe el pago total de la obligación 
a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 

 Más las costas del proceso. Lo que deberá cumplir dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación personal de esta 
providencia. 

 
2º) Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma 

establecida en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P. y/o artículo 08 de 
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la ley 2213 de 2022. 
 

3º) Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos. 
 

4º) Téngase a la Dra. ESTEFANIA PAOLA GARCIA MORENO como 
apoderado de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

JUEZ 
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Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 
pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

DEICY VIDES LOPEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS. Barranquilla, septiembre diecinueve 
(19) de dos mil veintidós (2022).  
 
Correspondió por reparto a este despacho el conocimiento de un proceso Ejecutivo 
promovido por la entidad BANDAS Y CORREAS DE COLOMBIA SAS mediante apoderado 
judicial, en contra de PROSIGNA SAS,  al que se aportó como título valor las facturas de 
venta No BC-10993, BC-11187, BC-11405 y la factura BC-12489, En cuanto a las tres 
primeras de estas facturas debe indicarse que las mismas no reúne los requisitos señalados 
en los artículos 621, 772 a 774 del Código de Comercio, concretamente los siguiente: 
 
Facturas BC-10993, BC-11187 carece de la firma del creador/emisor art. 621 e inciso 3 del 
art. 772, tampoco tiene la fecha de recibido con indicación del nombre e identificación o 
firma de la persona que sea la encargada de recibirla, requisito este señalado en el numeral 
2 del art. 774 IBIDEM. 
 
Por su parte la factura BC 11405 si bien tiene la firma de la entidad emisora y se lee un 
nombre en el espacio reservado para el aceptante no tiene la fecha en la que fue recibida 
por la entidad que se demanda. 
 
En este orden de ideas, este juzgado solo librará orden de pago por la obligación contenida 
en la factura de venta No. BC-12489, la cual i reúne los requisitos señalados en el código 
de comercio en las normas antes enunciadas y en los artículos los artículos 82, 430 y demás 
normas concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple con las 
exigencias del Art. 422 y SS de la norma en mención.  
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples De Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado por la empresa BANDAS Y 
CORREAS DE COLOMBIA SAS contra la entidad PROSIGNA SAS, por las sumas de 
dineros contenidas en las facturas de venta No. BC-10993, BC-11187, BC-11405, conforme 
a las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor de BANDAS Y CORREAS DE COLOMBIA 
SAS y contra la sociedad PROSIGNA SAS identificado (a) con Nit. No. 900732226, por la 
suma de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL PESOS ($1.626.977), por concepto del capital adeudado por el Facturas de venta No. 
BC-12489. 
 

• Más Los intereses moratorios sobre el saldo insoluto del capital adeudado 
por la anterior factura a la tasa máxima legal vigente, causados desde su fecha de 
vencimiento hasta cuando se realice el pago total de la obligación. 

 

• Más las costas del proceso. 
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TERCERO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida 
en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para lo cual 
tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime 
conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
 
QUINTO: Reconózcase a la Dr(a). YUDI ZAMIRA HENAO GUTIERREZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía N.º 32.785.409 y T. P. N.º 91.884 del C.S.J., como apoderado (a) 
judicial del demandante, en los mismos términos y efectos del poder conferido 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle se encuentra 

pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinado el presente proceso ejecutivo promovido en este juzgado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR mediante apoderado 

(a) judicial, en contra de ALVARO DAVID FLOREZ MARIN Y YASMIRIS MARIA LINARES 

ACUÑA, para su admisibilidad, el Juzgado procede a resolver previas las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 

concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple con las exigencias 

del Art. 422 y SS de la norma en mención.  

 

Por lo que de conformidad con señalado en el artículo 430, que una vez presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el Juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si 

fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de por COOPERATIVA MULTIACTIVA Y 

SERVICIOS DEL HOGAR LTDA -COOPEHOGAR NIT. 900.766.558-1 en contra de 

ALVARO DAVID FLOREZ MARIN C.C No. 1.064.840.237 Y YASMIRIS MARIA LINARES 

ACUÑA C.C No. 1.081.922.541, por las siguientes: 

 

a) La suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/L ($2.100.000), por concepto de 

capital del Pagaré N°007578. 

 

b) Más los intereses moratorios desde el 22 de julio de 2020 liquidados a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago total de la 

obligación, de conformidad con el pagaré. 

 

c) Y las costas del proceso.  

  

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida 

en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
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siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación.  

 

TERCERO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos como mensaje 

de datos a la dirección electrónica o sitio indicado para realizar la notificación, para lo cual 

tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime 

conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: Téngase a la abogada MILENA MARIA ALVARADO OSPINO, con cédula de 

ciudadanía No. 55.221.994 y T. P. Nº 285.310 del C.S.J., como apoderada de 

COOPEHOGAR LTDA, según las facultades del poder conferido. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, SEPTIEMBRE de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 

pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, septiembre veintidos (22) de dos mil veinte dos (2022). 

 

Examinada la presente demanda Ejecutiva promovida en este Juzgado por COOPERATIVA    

PARA    EL    SERVICIO    DE    EMPLEADOSY    PENSIONADOSCOOPENSIONADOS S 

C mediante apoderado (a) judicial, en contra de HUGO RAFAEL ESCAMILLA RIVERA con 

C.C 7.480.704, para su admisibilidad, el Juzgado procede a resolver previas las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás 

normas concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo Ejecutivo cumple con 

las exigencias del Art. 422 y SS de la norma en mención.  

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA    PARA    EL    

SERVICIO    DE    EMPLEADOSY    PENSIONADOSCOOPENSIONADOS S C mediante 

apoderado (a) judicial, en contra de HUGO RAFAEL ESCAMILLA RIVERA con C.C 

7.480.704 siguientes: 

 

a) La suma de CATORCE MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 

SEISIENTOS ONCE PESOS ($14.342.611) por concepto de capital adeudado del 

pagare No. 00000030000097864. 

 

b) Por concepto de intereses moratorios la suma de OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL 

DOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($817.269) 

 

c) Por concepto de intereses moratorios desde el 06 de julio de 2022 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

 

d) Y las costas del proceso. Lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación personal de esta providencia. 

  

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma 

establecida en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 
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dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio indicado para realizar la notificación, 

para lo cual tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: Téngase a JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, con cédula de ciudadanía 

Nº 80.102.198 y T. P. Nº 182.528 del C.S.J., como apoderado (a) judicial del 

demandante, en los mismos términos y efectos del poder conferido. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Barranquilla, __septiembre de 2022 
NOTIFICADO POR ESTADO N° __ 

La Secretaria ___________________________ 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 
pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

DEICY VIDES LOPEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Examinada el presente proceso EJECUTIVO promovida en este juzgado por COOPERATIVA 
COOMULTIGEST, mediante apoderado (a) judicial, en contra de OLFA ESTRADA JIMENEZ 
identificado (a) con CC. 22991693, FIDEL GUERRA BORJA identificado (a) con CC  85161632, 
para su admisibilidad el Juzgado procede a resolver previas las siguientes. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple con las exigencias del 
Art. 422 y SS de la norma en mención.  
 
En virtud, el juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA COOMULTIGEST y contra 
OLFA ESTRADA JIMENEZ identificado (a) con CC No. 22991693 y FIDEL GUERRA BORJA 
identificado (a) con CC No. 85161632 por la suma de OCHO MILLONES DE PESOS 
($8.000.000), por concepto del capital adeudado por la Letra de Cambio adosada al proceso. 
 

• Más Los intereses moratorios sobre el saldo insoluto del capital a la tasa máxima 
legal vigente, causados desde el 01 de septiembre de 2021 hasta cuando se realice el 
pago total de la obligación. 

 

• Más las costas del proceso. 
  

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida en 
los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para lo cual tiene 
(n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente 
de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
 
CUARTO: Reconózcase al Dr.(a). NILSON JOSE TESILLO PEREZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía N.º 72916672 y T. P. N.º 106.958 del C.S.J., como apoderado (a) judicial del 
demandante, en los mismos términos y efectos del poder conferido 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, septiembre de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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               Consejo Superior de la Judicatura 
                                                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

                                                 Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
 

RADICADO: 0800141890192022-0660-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA SA 

DEMANDADOS: HUMBERTO RAFAEL RADA BAHOQUE y  

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
MEO 

SICGMA 

 
Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que fue subsanada 
dentro del término. Sírvase proveer. 

DEICY VIDES LOPEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Examinada el presente proceso EJECUTIVO promovida en este juzgado por BANCO 
FINANDINA SA, mediante apoderado (a) judicial, en contra de HUMBERTO RAFAEL RADA 
BAHOQUE identificado (a) con CC. 8650024, para su admisibilidad el Juzgado procede a 
resolver previas las siguientes. 

CONSIDERACIONES: 
 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple con las exigencias del 
Art. 422 y SS de la norma en mención.  
 
En virtud, el juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de BANCO FINANDINA SA y contra 
HUMBERTO RAFAEL RADA BAHOQUE identificado (a) con CC No. 8650024 por la suma de 
VEINTIUN MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($21.183.333), por concepto del capital adeudado por la Pagaré adosada al proceso. 
 

• Más la suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($3.948.891), por concepto de intereses 
pactados en el titulo valor. 
 

• Más Los intereses moratorios sobre el saldo insoluto del capital a la tasa máxima 
legal vigente, causados desde el 02 de julio de 2022 hasta cuando se realice el pago 
total de la obligación. 

 

• Más las costas del proceso. 
  

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida en 
los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para lo cual tiene 
(n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente 
de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, septiembre de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 

pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, septiembre veintidós (22) de dos mil veinte dos (2022). 

 

Examinada la presente demanda Ejecutiva promovida en este Juzgado por COMERCIAL Y 

SERVICIOS S.A.S mediante apoderado (a) judicial, en contra de SOLIDER S.A.S con NIT 

900.615.744-6, para su admisibilidad, el Juzgado procede a resolver previas las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás 

normas concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo Ejecutivo cumple con 

las exigencias del Art. 422 y SS de la norma en mención.  

 

En virtud, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De 

Barranquilla, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de COMERCIAL Y SERVICIOS S.A.S 

mediante apoderado (a) judicial, en contra de SOLIDER S.A.S con NIT 900.615.744-6 

siguientes: 

 

a) La suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS DOS MIL CIENTO SETENTA Y 

CUATRO PESOS($3.9029174) por concepto de capital adeudado de la factura de 

venta No. FEN-2093 

 

b) Por concepto de intereses moratorios desde el 09 de julio de 2022 hasta el pago 

total de la obligación  

 

c) Y las costas del proceso. Lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación personal de esta providencia. 

  

SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma 

establecida en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

TERCERO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio indicado para realizar la notificación, 
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para lo cual tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

CUARTO: Téngase a PABLO EPEGUI JIMENEZ, con cédula de ciudadanía Nº 

70.562.253 y T. P. Nº 103.667 del C.S.J., como apoderado (a) judicial del demandante, 

en los mismos términos y efectos del poder conferido. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
Barranquilla, __septiembre de 2022 
NOTIFICADO POR ESTADO N° __ 

La Secretaria ___________________________ 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
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Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 

pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, septiembre veintiuno (21) de dos mil veinte dos (2022). 

 

Examinada la presente demanda Ejecutiva promovida en este Juzgado por JESUS 

ADOLFO DUQUE PAREDES, mediante apoderado (a)  judicial, en contra  de DANIELA  

CRISTINA CARVAJAS  TINOCO  C.C  1.234.088.670  y  DANIEL  ALEJANDRO  DAZA  

RUEDAS  C.C 1.019.134.013, para su admisibilidad, el Juzgado procede a resolver previas 

las siguientes. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 468 y demás normas 
concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo Ejecutivo cumple con las exigencias 
del Art. 422 y SS de la norma en mención.  
 
No obstante, la parte demandante solicita además de los cánones de arrendamiento, se 
libre mandamiento por concepto de la cláusula penal  e intereses moratorios de la misma. 
Cabe señalar que cuando el titulo ejecutivo lo constituye un contrato de arrendamiento, 
como en el caso que ocupa, las rentas debidas se convierten en una obligación dineraria, 
que como toda  obligación de esa naturaleza, genera intereses, que son siempre una 
obligación accesoria, y en caso de mora en el  pago de las rentas debidas, se generan 
intereses moratorios que equivalen a los perjuicios según voces del artículo 1617 del 
Código Civil.  
 
Por lo que, las ejecutadas no puede ser forzadas ejecutivamente al doble pago de 
perjuicios, habida cuenta de que si se le condena a pagar las rentas debidas  junto con los 
intereses moratorios-que son perjuicios-, por el incumplimiento del contrato de 
arrendamiento, como la prestación principal, no se puede a su vez, cobrársele 
ejecutivamente la obligación accesoria como lo es la cláusula penal  pactada como una 
estimación anticipada de perjuicios, según voces del Art.  1600 y 1594 del Código Civil.  
 
Además de lo anterior, para que pueda cobrarse por la vía ejecutiva la cláusula penal es 
necesario que ésta sea reconocida en un proceso declarativo, sobre el particular, citamos 
lo expuesto por el Dr. ANTONIO BORQUEZ ORDUZ, en su obra Generalidades 
Contractuales, Volumen 2, Segunda Edición, pág. 126: 
 

“Sin embargo también puede darse el evento en que un acreedor tenga derecho 
a reclamar la cifra dineraria junto con intereses de mora más perjuicios o 
(clausula penal o ambos rubros, si así se pactó). En tales hipótesis podrá 
ejecutar por aquella (la pretensión principal e intereses moratorios), más no por 
está (perjuicio o clausula penal) ya que para ésta requiere de una declaración 
judicial condenatoria en contra de su reclamado: deberá acudir, previamente, al 
proceso declarativo. Mientras no se reconozca en una sentencia esta cláusula 
penal no será ni clara ni exigible”. 
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Así las cosas, este despacho no librará mandamiento de pago por concepto de la cláusula 
penal e intereses moratorios, toda vez que la parte ejecutante no aportó los documentos 
necesarios para constituir el título ejecutivo que le permita el cobro de éstas. 
 
En virtud, el Juzgado diecinueve de pequeñas causas y competencias múltiples, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de JESUS ADOLFO DUQUE PAREDES, 

mediante apoderado (a) judicial, en contra de DANIELA CRISTINA CARVAJAS TINOCO 

C.C 1.234.088.670 y DANIEL ALEJANDRO DAZA RUEDAS C.C 1.019.134.013 siguientes: 

 

a) La suma de UN MILLON DOCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000) por concepto de 

canon de arrendamiento adeudado del mes de junio de 2022 y los canones que se 

sigan causando hasta el cumplimiento de la obligación. 

 

b) Por concepto de intereses moratorios desde que se hizo exigible la obligación hasta 

el cumplimiento de la obligación.  

 

c) Y las costas del proceso. Lo que deberá cumplir dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación personal de esta providencia. 

 

SEGUNDO: No librar mandamiento de pago por la suma de $4.800.000, por concepto de 
cláusula penal e intereses moratorios de la misma, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de este proveído. 

  

TERCERO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma 

establecida en los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación. 

 

CUARTO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio indicado para realizar la notificación, 

para lo cual tiene (n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 

 

QUINTO: Téngase a OLGA LUCIA PADILLA FONTALVO, con cédula de ciudadanía Nº 

1.140.817.513 y T. P. Nº 200.905 del C.S.J., como apoderado (a) judicial del 

demandante, en los mismos términos y efectos del poder conferido. 

 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 EL JUEZ 
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Informe Secretarial 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia el cual fue subsanado dentro del término 
y se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 

DEICY VIDES LOPEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Examinada el presente proceso EJECUTIVO promovida en este juzgado por KELLY JOHANA 
PADILLA BORJA y DARWIN BAUSSA COLON, mediante apoderado (a) judicial, en contra de 
MIGUEL ANGEL PIÑEROS PIÑEROS identificado (a) con CC 72258274 y GRETTYS 
PATRICIA VERGARA PORTILLO identificada con CC No. 32.795.184, para su admisibilidad el 
Juzgado procede a resolver previas las siguientes. 
 

CONSIDERACIONES: 
 

La presente demanda reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas 
concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple con las exigencias del 
Art. 422 y SS de la norma en mención.  
 
En virtud, el juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Barranquilla, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de KELLY JOHANNA PADILLA BORJA y 
contra MIGUEL ANGEL PIÑEROS PIÑEROS identificado (a) con CC No. 72258274 y GRETTYS 
PATRICIA VERGARA PORTILLO identificada con CC No. 32.795.184.  por la suma de 
DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
NEUVE PESOS ($16.369.538), por concepto del capital que le adeudado de la obligación 
consignada en el pagaré No. 528908. 
 

• Más Los intereses moratorios sobre el saldo insoluto del capital a la tasa máxima 
legal vigente, causados desde el 23 de octubre de 2019 hasta cuando se realice el 
pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Librar mandamiento de pago a favor de DARWIN BAUSSA COLON y contra 
MIGUEL ANGEL PIÑEROS PIÑEROS identificado (a) con CC No. 72258274 y GRETTYS 
PATRICIA VERGARA PORTILLO identificada con CC No. 32.795.184.  por la suma de DIEZ 
MILLONES DOS MIL SEISCIENTOS ONCE PESOS ($10.002.611), por concepto del capital 
que le adeudado de la obligación consignada en el pagaré No. 528908. 
 

• Más Los intereses moratorios sobre el saldo insoluto del capital a la tasa máxima 
legal vigente, causados desde el 23 de octubre de 2019 hasta cuando se realice el 
pago total de la obligación. 

 

• Más las costas del proceso. 
  
SEGUNDO: Notifíquese el presente proveído al (los) demandado(s) en la forma establecida en 
los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P o en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: Hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para lo cual tiene 
(n) un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente 
de conformidad con el artículo 442 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
EL JUEZ 

 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, septiembre de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 0800141890192022-00353-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONA DE SERVICIOS DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACIÓN “COOPCRESER”  

DEMANDADOS: JOSE OBREDOR BERMUDEZ, FABIAN CASTRILLO DE LA ROSA Y ORLANDO CONTRERAS MOSCOTE 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

MEO 

SICGMA 

 
Informe Secretarial: 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de la referencia, para informarle que el 
demandante solicita la corrección del auto que libra mandamiento de pago. Sírvase a 
Proveer. 

DEICY VIDES LOPEZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial y al revisar el auto de fecha doce (12) de mayo de dos mil 
veintidós (2022) se advierte que en este se incurrió en un error de transcripción cuando se 
indicó la fecha a partir de la que se librarían los intereses moratorios, pues se indicó que era 
desde el 31 de octubre de 2022 cuando la fecha correcta es 31 de octubre de 2021, por tal 
razón se procederá conforme a lo solicitado por la parte ejecutante y se corregirá el error en 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir el literal b del numeral primero del auto de fecha doce (12) de mayo de 
dos mil veintidós (2022), mediante el que se libró mandamiento de pago en el presente 
proceso, el cual quedará así:  
 

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA NACIONAL 
DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACION “COOPCRESER” en contra de JOSE 
ALFREDO OBREDOR BERMUDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.597.765, FABIAN ENRIQUE   CASTRILLO   DE   LA   ROSA, identificado   con   
cédula   de   ciudadanía   No. 19.587.672, ORLANDO RAFAEL CONTRERAS 
MOSCOTE, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.510.505por las siguientes:  
 
a) La   suma   de CINCO MILLONES   TRECIENTOS   CUARENTA   Y   OCHO   MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOSM/L ($5.348.654), por concepto de 
capital del Pagaré N°4782 de fecha 16 de junio 2021.  
 
b) Más los intereses moratorios desde el 31 de octubre de 2021, liquidados a la tasa 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta el pago 
total de la obligación. 
 
c)Y las costas del proceso”. 

 
SEGUNDO: Conservar lo dispuesto en los demás numerales del auto objeto de la 
corrección. 
 
TERCERO: Notifíquesele el presente auto y el de fecha 12 de mayo de 2022 al demandado 
en la forma establecida en los artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P o en el artículo 8 del 
decreto 2213 de 2022. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Barranquilla, septiembre de 2022 
NOTIFICADO POR ESTADO N°  

La secretaria 
 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO:0800141890192022-0189-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FIANZAS Y EL COMERCIO HORIZONTE SAS 

 DEMANDADO: JUAN CARLOS FONTECHA GAMBOA  

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
MEOA 
 

SICGMA 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle la parte actora 

solicita seguir adelante la ejecución. Sírvase proveer 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA.  

  

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se tiene que la entidad 
SERVICIOS INTEGRALES PARA LA FIANZAS Y EL COMERCIO a través de apoderado 
(a) judicial, presentó demanda ejecutiva en contra de JUAN CARLOS FONTECHA 
GAMBOA, por ello el día 20 de abril de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago a 
favor del demandante, al cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás 
normas concordantes del C.G.P. 
 

Mediante memorial el apoderado de la parte demandante, aporta la constancia de 
notificación siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 
siendo notificado el demandado al correo electrónico:  
 

• Jcfontecha7g@gmail.com suministrado en la demanda, con fecha de envío 11 de 
agosto de 2022, y estado actual “Correo Leído 11/08/2022 Mozilla/5.0 (Windows 
NT5.1; rv:11.0) GeckoFirefox/11.0 (viaggpht.com)”, tal como puede observarse en 
la certificación expedida por la empresa de mensajería Dmail. 
 

Como se encuentra vencido el término del traslado y la parte ejecutada no contesto la 
demanda y tampoco presentó excepciones de mérito, se procederá a dictar auto de seguir 
adelante la ejecución, tal como lo dispone el inciso segundo del artículo 440 del Código 
General del Proceso, que establece: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y avaluó de los de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado.” 

 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de JUAN CARLOS FONTECHA 

GAMBOA y a favor de SERVICIOS INTEGRALES PARA LA FIANZAS Y EL COMERCIO 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 

fecha 20 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los hubiere o los 

que se lleguen a embargar. 
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RADICADO:0800141890192022-0189-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SERVICIOS INTEGRALES PARA LAS FIANZAS Y EL COMERCIO HORIZONTE SAS 

 DEMANDADO: JUAN CARLOS FONTECHA GAMBOA  

 

 
Carrera 44 Nº 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
MEOA 
 

SICGMA 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo al artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada; liquídense por secretaria. 

 

QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase 

entrega a la parte demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta 

cubrir la totalidad del valor liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del 

C.G.P., si es del caso y el artículo 2495 del C.C. 

 

SEXTO: Inclúyase en la liquidación de costas por concepto de agencias en derecho, la 

suma de DOSCIENTOS SETESCIENTOS MIL PESOS ($272.000), equivalentes al cinco 

por ciento (5%) de lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

SÉPTIMO: Remítase el presente proceso a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución asignado, una vez cumplidos los requisitos de los artículos 2 y 3 

del acuerdo No. PCSJA17-10678. 

 

OCTAVO: Ofíciese al pagador de la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

DE CALDAS para que, en lo sucesivo, proceda a consignar los descuentos que se le 

realicen al demandado JUAN CARLOS FONTECHA GAMBOA identificado con CC 

80.813.892 a órdenes de la oficina de apoyo de los juzgados civiles municipales de 

ejecución, en la cuenta No. 80012041801 del Banco Agrario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, septiembre de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 

La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

Firmado Por:

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico
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RADICADO: 0800141890192022-00180-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C NIT No. 

830.138.303-1 

DEMANDADOS: PLINIO EDUARDO MENDOZA REYES C.C.7.464.629    

Carrera 44 N° 38 – 11 Piso 4, Edificio Banco Popular  
Telefax: 3885005 Ext: 1086, Móvil: 3012063491 Correo: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

CJ 

SICGMA 

INFORME DE SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso de la 
referencia, informándole que la parte demandante solicita el emplazamiento de los 
demandados PLINIO EDUARDO MENDOZA REYES. Sírvase Proveer. Barranquilla 
21 de septiembre de 2022. 
 
DEICY VIDES LOPEZ  

SECRETARIA 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Al revisar el presente proceso se advierte que el apoderado de la parte 
demandante hizo las gestiones para lograr la notificación de PLINIO EDUARDO 
MENDOZA REYES bajo los lineamientos del CGP a las direcciones físicas 
informadas ante este despacho judicial en la demanda como se detalla a 
continuación: 
 

 La parte demandante le envió la citación de notificación personal el día 12 de 
abril de 2022 de conformidad al artículo 291 del Código General del Proceso, 
a su dirección CARRERA 10 SUR No. 46 00 CASA 4630 en Barranquilla, dicho 
envío fue certificado el día 18 de abril de 2022 por AM MENSAJES S.A.S. bajo 
la observación “LA DIRECCION NO EXISTE.”.      

 
Ante la imposibilidad de notificación a PLINIO EDUARDO MENDOZA REYES, 
manifiesta desconocer otro lugar para dicho fin, y solicita su emplazamiento, 
teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 108 y 293 del Código General del Proceso, este despacho accederá al 
emplazamiento del mencionado demandado.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
competencia Múltiple de Barranquilla,     
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Emplácese a los demandados PLINIO EDUARDO MENDOZA REYES 
C.C.7.464.629, para que comparezcan por sí o por medio de apoderado a recibir 
notificación del auto que libro mandamiento de pago de fecha 06 de abril de 2022, 
en su contra dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 
 
SEGUNDO: Realícese la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, 
la clase del proceso y el juzgado que lo requiere en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, por parte el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
TERCERO: Publíquese la presente decisión por estado virtual.  
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CJ 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE LUIS MARTINEZ ACOSTA 

                           JUEZ 
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Radicado: 080014189019-2022-00036-00 
Proceso: Restitución de Inmueble Arrendado  

Demandante: INVERSIONES CORREA RAMIREZ E HIJOS SAS 
Demandado: LIBARDO CHARRIS CANTILLO   

 

 
Carrera 44 N° 38-11, Edificio Banco Popular Piso 4. 
Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

MEO 

SICGMA 

Informe Secretarial: 
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de la referencia, para informarle que el 
demandante solicita la corrección de la sentencia emitida dentro de este proceso. Sírvase a 
Proveer. 

DEICY VIDES LOPEZ  
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 
Barranquilla, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
Visto el informe secretarial y al revisar el auto de fecha veintidós (22) de junio de dos mil 
veintidós (2022) se advierte que en este se incurrió en un error de transcripción cuando se 
indicó en uno de los numerales de la parte resolutiva la dirección del inmueble a restituir, por 
tal razón se procederá conforme a lo solicitado por el apoderado demandante y se corregirá 
el error de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior se  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir el numeral segundo de la sentencia fecha veintidós (22) de junio de dos 
mil veintidós (2022), mediante el que se declaró terminado el contrato de arriendo y se 
ordenó la restitución del bien inmueble ubicado en la calle 30 No 35-86/92, el cual quedará 
así:  
 

“PRIMERO: Declarar terminado el Contrato de Arrendamiento celebrado entre 
INVERSIONES CORREA RAMIREZ en su condición de arrendadora, y en 
contra de LIBARDO ENRIQUE CHARRIS CANTILLO en su condición de 
arrendatario en su condición de arrendatarios del inmueble ubicado en la calle 
30 No 35-86/92. 
                                   
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior decrétese la restitución del bien 
inmueble ubicado en la calle 30 No 35-86/92 de esta ciudad, cuyas medidas y 
linderos aparecen descritos en la demanda a favor de la parte demandante. 
 

TERCERO: Para dar cumplimiento a la presente diligencia, Comisionar al 

Alcalde Local de Barranquilla correspondiente, para que practique la diligencia 

de entrega, conforme lo dispuesto en el inciso 3º del art. 38 del C.G. del P., con 

el concurso de la fuerza pública, en caso de que los demandados no cumplan 

de manera voluntaria la anterior orden de restitución. Por secretaría líbrese el 

despacho comisorio. 

 

CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada. Liquídense por 

secretaria”. 

 
SEGUNDO: Conservar lo dispuesto en los demás numerales del auto objeto de la corrección 
y expídase un nuevo despacho comisorio teniendo en cuenta la presente decisión. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Barranquilla, septiembre de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N°  
La secretaria 

 

DEICY VIDES LOPEZ 
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RADICADO: 0800141890192021-0071-00 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPCRESER y COOMULTIEFICAZ DEL CARIBE 

DEMANDADOS: YESENIA HERRERA POLO 
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Tel: 3885005 Ext. 1086 - Email: j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
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SICGMA 

Informe Secretarial 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia para informarle la parte actora 

solicita se sirva tramitar el emplazamiento mediante inclusión en el registro Nacional de 

Emplazados. Sírvase proveer. 22/09/2022 

 

DEICY VIDES LOPEZ 

SECRETARIA.  

 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Barranquilla, septiembre (22) de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se observa lo siguiente 

que el demandante COOPCRECER actuando a través de apoderado judicial, presentó 

demanda ejecutiva contra de YESENIA HERRERA POLO, como la demanda y el título 

reunían  los requisitos exigidos en los artículos 82, 430 y demás normas concordantes del 

C.G.P., este despacho, por auto de fecha diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) libro mandamiento de pago por la suma de SIETE MILLONES SETECIENTOS   

CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS M/L. ($7.752.292) por 

concepto de las sumas adeudadas en pagaré adosado al proceso, más los intereses 

moratorios causados desde que se hizo exigible la obligación, hasta que se efectúe el pago 

total de la misma a la tasa máxima legal permitida y las costas del proceso. 

 

Mediante escrito aportado por la apoderada de COOPCRECER, entrega constancia de la 

notificación personal de la demandada efectuada bajo el procedimiento señalado en el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la cual según certificación que emitió la empresa de 

mensajería DISTRIENVIOS S.A.S se realizó de la siguiente manera: 

 

Demandado Yesenia Herrera Polo 

Dirección de Correo yeseniaherrerapolo@gmail.com 

Fecha y hora de envío 13/09/21 09:10 AM 

Resultado Gestión Correo leído 13/09/21 09:11 AM (Archivo Folio 08) 

 

Ahora bien, dentro del expediente obra auto del seis (6) de abril de 2022 el cual admitió la 

acumulación de Demanda presentada por COOMULTIEFICAZ DEL CARIBE y se ordeno 

librar mandamiento de pago por la suma de SEIS MILLONES DE PESOS M/L. ($6.000.000) 

contra de YESENIA HERRERA POLO, así mismo, en el numeral tercero se indicó: 

 

TERCERO: Notifíquese el presente proveído al demandado, en la forma establecida en 

los Artículos 291 a 292 y 301 del C.G.P., o en la forma establecida en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, la cual se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del 

día siguiente al de la notificación. 

 

Anudando lo anterior, en el expediente no se encuentra la notificación del auto del seis (6) 

de abril de 2022, por parte de COOMULTIEFICAZ DEL CARIBE a la demandada, dado lo 

anterior, este despacho no accederá a la inclusión en el registro Nacional de Emplazados, 

debido que no se encuentra debidamente notificada la parte demandada, en lo concerniente 

al auto que admitió la acumulación. En ese sentido, se requerirá a COOMULTIEFICAZ DEL 

CARIBE para que notifique a la parte demandada, bien sea mediante las normas del CGP, 
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o de la Ley 2213 de 2022. En un lapso de treinta (30) días so pena de declarar los efectos 

del desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del CGP. 

  

En mérito de lo anterior, el Juzgado Diecinueve de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Barranquilla, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a inclusión en el registro Nacional de Emplazados, hasta tanto no 

se notifique a la demandada del auto del seis (6) de abril de 2022 el cual admitió la 

acumulación de Demanda. 

 

SEGUNDO: Requiérase a COOMULTIEFICAZ DEL CARIBE para que realice 

correctamente el proceso de notificación de la demandada YESENIA HERRERA POLO, 

sea por el trámite previsto en el art. 291 y 292 del Código General del Proceso o por el 

trámite de notificación personal señalado en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, lo cual deberá 

realizar dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de esta providencia, so 

pena de decretar el desistimiento tácito de la acción, conforme al artículo 317 del C.G. del 

P. 

 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE LUIS MARTÍNEZ ACOSTA 

 JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso de la 
referencia, informándole que la parte demandante solicita el emplazamiento de los 
demandados MARTHA SOFIA GONZALEZ DE MOYA y ALVARO ENRIQUE 
CARRILLO DE AVILA. Sírvase Proveer. Barranquilla 21 de septiembre de 2022. 
 
DEICY VIDES LOPEZ  

SECRETARIA 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Al revisar el presente proceso se advierte que el apoderado de la parte 
demandante hizo las gestiones para lograr la notificación de MARTHA SOFIA 
GONZALEZ DE MOYA y ALVARO ENRIQUE CARRILLO DE AVILA bajo los 
lineamientos de el articulo 291 del Código General del Proceso a las direcciones 
físicas informadas ante este despacho judicial en la demanda como se detalla a 
continuación: 
 

 La demandada MARTHA SOFIA GONZALEZ DE MOYA se encuentra 
notificada mediante ACTA de notificación personal de fecha 13 de junio de 
2022 de conformidad al artículo 291 numeral 5 del CGP, surtiéndose el 
respectivo traslado de la demanda a su correo electrónico 
marthydmjk@gmail.com y no ejerció su derecho a la defensa y contradicción.   
 

 En el caso del demandado ALVARO ENRIQUE CARRILLO DE AVILA se le 
envió la citación de notificación personal el día 25 de noviembre de 2021 de 
conformidad al artículo 291 del CGP, a su dirección CARRERA 10 # 45 – 74 
en Barranquilla, dicho envío fue realizado por SERVIENTREGA donde fue 
devuelta bajo la observación “DIRECCION ERRADA.”.      

 
Ante la imposibilidad de notificación a ALVARO ENRIQUE CARRILLO DE AVILA, 
manifiesta desconocer otro lugar para dicho fin, y solicita su emplazamiento, 
teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos establecidos en el 
artículo 108 y 293 del Código General del Proceso, este despacho accederá al 
emplazamiento del mencionado demandado.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
competencia Múltiple de Barranquilla,     
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Emplácese a los demandados ALVARO ENRIQUE CARRILLO DE 
AVILA CC No.72.145.295, para que comparezcan por sí o por medio de 
apoderado a recibir notificación del auto que libro mandamiento de pago de fecha 
25 de febrero de 2021, en su contra dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 
 
SEGUNDO: Realícese la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, 
la clase del proceso y el juzgado que lo requiere en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, por parte el Consejo Superior de la Judicatura. 
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TERCERO: Publíquese la presente decisión por estado virtual.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE LUIS MARTINEZ ACOSTA 

                           JUEZ 
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RADICADO: 08001418901920190058400 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANTANTE: CENTRAL DE INVERSIONES S.A. NIT No. 860.042.945-5 

DEMANDADO: ZAYRITH PAOLA GONZALEZ PEÑALVER CC No. 1.124.036.802 y MICAELA FELICIA PENALVER DE LA 

ROSA CC No. 56.083.094.    
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INFORME DE SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso de la 
referencia, informándole que la parte demandante solicita el emplazamiento de los 
demandados MICAELA FELICIA PENALVER DE LA ROSA. Sírvase Proveer. 
Barranquilla 21 de septiembre de 2022. 
 
DEICY VIDES LOPEZ  

SECRETARIA 

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Al revisar el presente proceso se advierte que el apoderado de la parte 
demandante hizo las gestiones para lograr la notificación de MICAELA FELICIA 
PENALVER DE LA ROSA bajo los lineamientos de la ley 2213 del 2022 a la 
dirección de correo electrónico informada ante este despacho judicial en la 
demanda como se detalla a continuación: 
 

 La parte demandante le envió la citación de notificación personal el día 09 de 
septiembre de 2022 de conformidad al artículo 8 de la ley 2213 del 2022, a su 
dirección de correo electrónico micaelapealver2@yahoo.com, dicho envío fue 
certificado el día 09 de septiembre de 2022 por E-ENTREGA bajo la 
observación “NO FUE POSIBLE LA ENTREGA AL DESTINATARIO.”.      

 
Ante la imposibilidad de notificación a MICAELA FELICIA PENALVER DE LA 
ROSA, manifiesta desconocer otro lugar para dicho fin, y solicita su 
emplazamiento, teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos 
establecidos en el artículo 108 y 293 del Código General del Proceso, este 
despacho accederá al emplazamiento del mencionado demandado.  
 
Por lo anterior, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
competencia Múltiple de Barranquilla,     
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Emplácese a los demandados MICAELA FELICIA PENALVER DE LA 
ROSA CC No. 56.083.094, para que comparezcan por sí o por medio de 
apoderado a recibir notificación del auto que libro mandamiento de pago de fecha 
10 de diciembre de 2019, en su contra dentro del proceso ejecutivo de la 
referencia. 
 
SEGUNDO: Realícese la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, 
la clase del proceso y el juzgado que lo requiere en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, por parte el Consejo Superior de la Judicatura. 
 
TERCERO: Publíquese la presente decisión por estado virtual.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE LUIS MARTINEZ ACOSTA 

                           JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL. 

 

Septiembre 22 de 2022. 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia para informarle que se encuentra 

pendiente convocar a audiencia pues los curadores en representación de las demandadas 

ELDA PAYARES DE PEDROZA Y NOEMY CASTILLA JULIO, presentaron la excepción de 

mérito de prescripción. Sírvase Proveer.  

 

La secretaria,  

 

DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ 

  

JUZGADO DIECINUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPTENCIA MULTIPLE. 

Barranquilla, septiembre (22) veintidós de dos mil veintidós (2022). 

 

Como lo expresa el informe secretarial, este juzgado se encuentra ante el deber de fijar, 
fecha y hora para practicar la diligencia de que trata el artículo 392 del CGP.  

 

Dado que en el presente asunto, se ha vencido el traslado de las excepciones de mérito las 
cuales fueron replicadas por la parte demandante, este despacho fija fecha para la práctica 
de la audiencia del artículo 392 del CGP, para el el día 13 de octubre de 2022, a las 09:00AM, 
a través de la plataforma LIFESIZE®, para cuya facilidad se aconseja a las partes instalar 
dicha aplicación en su computador, tablet, smartphone o cualquier otro dispositivo que se 
utilice para la conectividad, deberán tener la cámara encendida en todo momento, y 
finalmente otorgar permisos para que la cámara y el micrófono puedan garantizarle la 
participación efectiva en la audiencia. La invitación a la audiencia se enviará por correo 
electrónico, a los correos aportados por los apoderados judiciales en los memoriales 
aportados al expediente.  

 

Dado que pueden evacuarse todas las fases procesales subsiguientes en una misma 
audiencia, se decretan las pruebas documentales, teniendo como tales los documentos 
aportados con la demanda. Se decreta el interrogatorio a las partes quienes deberán 
comparecer personalmente a responderlo.  
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Barranquilla.  

  
RESUELVE  

  
PRIMERO: Fijar el día trece (13) de octubre de 2022, a las 09:00am, como fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP, la cual se realizará a través 

de la plataforma LIFESIZE®  

  
SEGUNDO: Decrétense las pruebas documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, así como los aportados en la contestación de las excepciones. Se decreta el 
interrogatorio a las partes quienes deberán comparecer personalmente a responderlo.  
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TERCERO: Adviértase a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia hará 
presumir ciertos los hechos en que se funda la demanda o contestación.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
El juez,  
  

JORGE LUIS MARTINEZ ACOSTA  
  
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS  

Barranquilla, ____________________de 2022  
NOTIFICADO POR ESTADO N° __________  

La Secretaria ___________________________  
DEICY DEL CARMEN VIDES LOPEZ  

Firmado Por:

Jorge Luis Martinez Acosta

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 028

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b7de78950d22f02814b9fe8fa282c622b41764ee264f75dc11f6b9d256e48eb

Documento generado en 22/09/2022 10:25:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j19prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

